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Incidente de Desacato No. 11001 41 05 003 2019 00465 00 
 

Bogotá D. C., 30 de septiembre de 2020 

 

Da cuenta el Despacho, que mediante auto que antecede se requirió a Clara Inés Ospina Vera en calidad 

de Gerente de la Sucursal de Bogotá de Capital Salud EPS-S, para que en el término de 5 días allegara 

constancia del nuevo agendamiento de la cita médica de Ortopedia y de la entrega de los pañales y el 

medicamento denominado Pregabalina a la incidentante, sin que a la fecha hubiese allegado constancia 

de ello. 

 

Es por ello que, el Despacho requerirá por segunda vez a Clara Inés Ospina Vera, en calidad de Gerente 

de la Sucursal de Bogotá de Capital Salud EPS-S para que en el término de 5 días allegue constancia del 

agendamiento de la cita médica de Ortopedia y de la entrega de los pañales y el medicamento 

denominado Pregabalina a la incidentante, conforme lo ordenado mediante auto del 31 de agosto de 

2020.  

   

Por lo pronto, se ordenará informar a las partes esta decisión utilizando los medios tecnológicos 

idóneos.  

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho. 

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a a Clara Inés Ospina Vera, en calidad de Gerente de la 

Sucursal de Bogotá de Capital Salud EPS-S para que en el término de 5 días allegue constancia del 

agendamiento de la cita médica de Ortopedia y de la entrega de los pañales y el medicamento 

denominado Pregabalina a la incidentante, conforme lo ordenado mediante auto del 31 de agosto de 

2020.   

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las parte incidentada que el incumplimiento de las órdenes impartidas 

acarreará la apertura del incidente de desacato, en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 

y de las sanciones que por desacato se encuentren previstas en el aludido texto legal. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que todas las comunicaciones e informes deberán tramitarse por 

medio del correo electrónico j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesario que se 

alleguen por escrito.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a las demás partes por el medio más expedito con la advertencia que las 

notificaciones se regirán por lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre la 

forma de consultar la misma. 
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SEXTO: ORDENAR que por secretaría se comunique esta decisión por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. Registrar la actuación una vez se disponga del acceso 

remoto al sistema Siglo XXI.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Comunicar por ESTADO N° 89 de 1 de octubre de 2020. Fijar virtualmente 
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